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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 10/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATÍAS ROMERO 
AVENDAÑO, DISTRITO 
DE JUCHITÁN, ESTADO 
DE OAXACA. 

1/marzo/2012 
El Oficial Mayor del Congreso del Estado de Oaxaca, da 
respuesta al requerimiento ordenadoen autos, respecto 
del cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. Dése vista al Municipio actor, con copia del 
oficio de cuenta, a fin de que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

2 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
79/2011-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 107/2011 

ACTOR Y RECURRENTE: 
INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE 
JALISCO. 

1/marzo/2012 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual se 
confirmó el auto recurrido; notifíquese por oficio a las 
partes y envíese copia certificada a la controversia 
constitucional 107/2011. Asimismo, envíese copia 
certificada de la resolución al Administrador General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, 
a fin de que proceda a hacer efectiva la multa impuesta 
al Instituto de Transparencia e Información Pública del 
Estado de Jalisco. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

8/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

2/marzo/2012 
El Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro, 
exhibe copia certificada de su nombramiento. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

18/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

2/marzo/2012 
El Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro, 
exhibe copia certificada de su nombramiento. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 88/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, ESTADO DE 
SONORA. 

1/marzo/2012 
Visto el dictamen del Ministro instructor, envíese este 
asunto para su radicación y resolución a la Primera Sala 
de este Alto Tribunal. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

3/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

1/marzo/2012 
Visto el dictamen del Ministro instructor, envíese este 
asunto para su radicación y resolución a la Primera Sala 
de este Alto Tribunal. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
25/2012 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

2/marzo/2012 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que plantea el Presidente  de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y 
túrnese al Ministro que corresponde, de conformidad 
con la certificación del turno. 

8 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
12/2011-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES 
TRAMITADO EN LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 52/2011 

RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

2/marzo/2012 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, se tienen por 
ofrecidas como pruebas las que indica, mas no así la 
pericial en materia de grafoscopía y caligrafía, ni el 
informe que deba rendir el actuario judicial por las 
razones expuestas. Túrnese el expediente a la Ministro 
que corresponde de conformidad con la certificación del 
turno. Córrase traslado a las demás partes para que 
dentro del plazo otorgado en este proveído manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 

 


